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L¡ma,



-2OI



Hl



3-MINCETUR/VMT/DGJC¡IT



ren. zotl



V¡sto, el Exped¡ente N.' 016069-2012-MINCETUR, con Regislro Intemo: 6O4582-2012-MINCETUR' de fecha 26.06.2012, en el que la empresa ELECTRONIC COMPANY S.C.R.LTDA. sol¡cita se le otorgue autorizac¡ón expresa para la explotación de máqu¡nas tragamonedas como consecuenc¡a de la transferenc¡a de la sala de juegos ,iRICHMAN GAME 777", ub¡cada en ta Av. Los Dom¡nicos Mz 'A", Lote 1, Urban¡zación Alb¡no Henera lera Etapa, Distrito del Callao, Prov¡nc¡a Constituc¡onal del Callao, autorizada a la empresa HUART SLOT S.A.C. med¡ante Resoluc¡ón D¡rectoral N' 773-200$MINCETUR^/MT/DGJCMT, de fecha 06.05.2009:



CONSIDERANDO: Que, mediante Ley No 27153, y normas mod¡ficatorias, y su Reglamento apfobado mediante Decfeto máqu¡nas reguló la explotación de los juegos de casino N. OO+ZOOZ-¡¡j¡,¡Cg1UR, que a la legal. conesponde citado cuerp€ 24" del pals, articulo en el establec¡éndose tragamonedas en el



y



ie



Supremo



ísr¡¿".. DiÉcción General db Juegos de Cas¡no y Máqu¡nas Tragamonedas las facultades adm¡nistrat¡vas de -{,Nutorización, fiscalización, s-upervisión, evaluáción y sanc¡ón v¡nculadas a las explotac¡ones antes referidas;



o¡oo\?\\ .* iFl



eue, de conformidad con el art¡culo 11'del Reglamento del citado cuerpo legal, aprobado med¡ante



-/^SÁecreto Supremo N. oo$2002-MINCETUR, de fecha if.11.2002,



I-tz'de



ta autorizac¡ón expresa para la explotación



juegos de cas¡no y máquinas tragamonedas es intransferible:



OO€-2008-MINCETUR, de fecha 05 05 2008' y normas Expresa en , se aprobamn las normas complementarias para el otorgam¡enlo de Autorizac¡ón y los sigu¡entes 16" los articulos en establec¡éndose autorizadas, de salas de de transferencia iuego y condic¡ones que deben cumplir los interesados para el reconoc¡m¡ento adm¡n¡strativo de la de sala de juegos realizada;



Que, mediante Decreto Supremo



N'



Que, med¡anteExped¡enteN"O16069-2012-MINCETUR'conRegistrolntemo:664582-2012ELEGTRONIG GOMPANY MINCETUR, de fecha zi.b.zo'tz, las empresas HUARI SLOT S.A.c' jurada en caso de declarac¡Ón 'Autorización expresa S.C.R.LTDA. pr"""ntáton ,na .oii"¡trd de y respectivame¡te'.a9j'1"19".13 adqu¡riente, juegos", transferente calidad de en de satas de i¿;;"-"r;"ü;íd;;que¡0"á" ionrormidad con to óstabiecido en er numeral 17.1 del articulo 17' ó"ir"io bupr"ro N" Ot z-ZCiOS-tr/tttCETUR, el m¡smo que modifica el Decreto Supremo N'00&2008-



y



y



/



Qu., por su parte, la sala de ¡uegos de máqu¡nas. fagamonedas objeto de la - lransferencia' oánoñiináát "nlcnurÑ cÁue zzz"' üuicaaS e¡ P Av:..1o: o?T11¡:"-:,It-1.]--1t:t: *n""pono" callao, aulotizada a "'iá uiOantac¡on Albino Henera lera Etapa, D¡strito del callao, Provincia const¡tuc¡onal del de i" !.ii?JJiiurii slói s.r.c. r"áLnie náJoru"¡on D¡rectoral N' 773-200e-MlNcEruRA/Mr/DGJcMr' fecha 06.05.2009;



de Escritura la transferencia de la sala de juegos se encuentra acreditada mediante Testimon¡o



Que, (t458), de fecha 24.05.2012, otorgada _anq Nohrio pública número mil cuatrocientos i ocho 'potii"ó "tncu"nia qué cetébraron tas empresas HUARI sLoT s.A.c. v áá r¡nl" ór. Jorge e. verar¿é éuséoni,



eiiCfnOr'¡fC COmp¡¡¡iS.C.A.Uf Oe., en cal¡dad de transferente



r/,



y adqulriente, respectivamente:



Que, según consta en el Infome Económico F¡nanciero N' 111 20'12 de Autor¡zación Expresa por Transferenc¡a de Sala de Juegos, de fecha 03.09.2012, la empresa HUARI SLOT S.A.C. ha acred¡tado cumpl¡r con págar los lmpuestos a los Juegos de Cas¡no y Máquinas tragamonedas conespondiente a los periodos de Marzo, Abril, Mayo Jun¡o y Julio del20'12;



-



-



Que, med¡anle Resoluc¡ón de Intendenc¡a N." 0230170457429 de fecha 20.12.20'10 se resuelve aprobar la solicitud de aplazam¡ento y/o fracc¡onam¡ento tributario N.' 0230320248229 de fecha O4.12.2O1O, presentada por Huari Slot S.A.C., por el monto de Ochenta y dos mil ochocientos noventa y dos Nuevos Soles (S/. 82,898.00), cancelable en 72 cuotas, adjuntando los comprobantes de pago por un ¡mporte de Mil Seisc¡entos Nuevos Soles (S/. 1,600.00) cada uno, correspond¡entes a los meses de mayo y jun¡o del 2012;



Que, ad¡c¡onalmente, según consta en el Memorando N' 001G2013-MINCETUR /MT/OGJCMTDFCS, de techa 24.01.2013, em¡t¡do por la Direcc¡ón de F¡scal¡zación, Control y Sanción de ta Direcc¡ón General de Juegos de Casino y Máqu¡nas Tragamonedas, la empresa lransferente no registra ningún procedim¡ento sanc¡onador en trámite pendiente de resolución respecto de la sala de ¡uegos objeto da h



transferenc¡a, no ex¡stiendo a la fecha multa pend¡ente de pago;



@



Que, en ese sent¡do, se advierte que la empresa transferente cumple con los requ¡sitos ad¡cionales prev¡stos en el art¡culo'18'del Reglamento aprobado mediante Decreto supremo N' 006-2ooB-MINCETUR y normas modificatorias; Que, para efectos del presente procedim¡ento se ha lomado en considerac¡ón la evaluación técn¡ca real¡zada a favor de la transferenle con motivo de la autor¡zación conced¡da mediante Resoluc¡ón D¡rectoral N' 773-2009-MINCETUR^/MT/DGJCMT, de fecha 06.05.2009, en ta que se deteminó que ta sata de tuegos objeto de transferencia cumple con los requisilos técnicos exigibles así como con ta disiancia minima a {ue se refiere el arliculo 50 de la Ley No 27'153 y normas mod¡ficatorias, según puede advert¡rse de los Informes TéCN¡COS N." 279-2OO8.MINCETURA/MT/DGJCMT-SDFCS-ARG Y 9¡7-2OOS.MINCETURA/MT/DGJCMT. SOFCS-ARG de fechas 18.03.2008 y '10.09.200S, respect¡vamente; Que, as¡m¡smo, de la documentac¡ón que obra en autos se advierte que ra empresa adqu¡riente el derecho de poses¡ón sobre ochen/€ y siete (97) máquinas tnlamoneaás 1raicienü|s veinücuatro (321) memorias de sóto lecfura, las m¡smas que se encüentran ¡nsialaoas en ra éara oeluájos objeto de transferenc¡a y que serán objeto de fscal¡zación posterior;



y



acred¡ta



,



Que, adic¡onarmente, según consta en



el



Informe Económico



-



F¡nanciero



N.



111-2012 de



Autor¡zac¡ón Expresa por Transferenc¡a de Sala de Juego Autor¡zada, de fecha 03.09.2012, relac¡onido con la evalueción de la solvencia económ¡ca de.la adqu¡riente y de sus socios, d¡rectores, gereni"" y ápoáéááo.



con facultades inscritas -según coffesponda-, se deja constancia que la adquirienie'y 1", pJr"lná" indicadas cumplen con los criterios de evaluac¡ón estabtec¡dos en los articulos T" y sigúientej "nte" fa óirecii'va N' 001-2007-MINCETUR /MT/DGJCMT, aprobada mediante Resotución 'Dir;dorat oe N" 3s-20ó7-



MINCETUR/VMT/DGJCMT, de fecha 29.0'1.2OO7, deb¡éndose precisar de conformidad con to Oispueit



artículo '15' de la Ley N" 27i53 y normas modificadoras que dicha evaruación



t¡tular de la autorizac¡ón manlenga v¡gente la auto¡ización conced¡da;



"s



e-n-



p"-an"ntJán ünü



et



"r



Qre, en observancia de ro dispuesto en el artículo 22o del Decreto supremo No 006-200gy normas mod¡ficatorias, ra adqu¡riente cumpte con pr".ánt"i i" !"i"ntiá á q".'.""r!iil""l 19o.de la Ley y



MINCETUR



No 27153 normas modificator¡as, ororgadá por NSUn É.Á. Có;p#¿ ¿'S-;ó;";: med¡ante Pór¡za de seguro de caución No 2i3300072, de fechá 150i.2013, '"iib.oi.zóii. t el transférenle t¡ene otorgada a favor del M¡n¡sterio de comercio exeiior"y "¡g""i" ".r" ¡""i"'r"¡" 'r!1"" posleriores a la cancelac¡ón de la Autorizac¡ón Expresa de la sala materia oe iransterenc¡á, ¿'e con lo señalado en la Ley No 27153, normas mod¡ficatorias y su Reglamento; "*iar.¡J"¿



iri¡.r*



"r"



Que, la presente autorizac¡ón se exp¡de con prescindencia de ra inspecc¡ón técn¡ca que pueda real¡zarse a la sala de juegos como consecuenc¡a de la mod¡f¡cac¡ón concedida, y oe ra verirüácián ler c!mplim¡enro de ro d¡spuesto en er Decreto supremo N. o15-2oro-MrN¿ETun, que airooo er 'Normas Técnicas comprementarias para ra imprementación ¿er



sucrR" a que se refiere ra primera Superintendenc¡a N" 145-2003-5UNAT



s¡srámá un¡tca¿b ¿e



Disposición r¡na¡ ¿e ra i-ey



ñ;gi;;;;i;;" iontioi";iü;ñ;i_



N.27796



y ra nesoiícion oe



;



de acueÍdo con lo d¡spuesto en el numeral 6 delAnexo ll del Cuadro - Que, asim¡smo, sanciones, det Decreto supremo N".oli-2010-MlNcETúR,-se-sanc¡ona¿ at üátarde Inftacc¡ones de una seta uagamonedas con una mulá de cinco (OS) lltT por cada máquina tragamoneda" qr" no intcrconecbda con un Modeto SaJCIR: "" "r"r"rr;



y



r



*"



siw¡



ort



e*



W \ñb/



,fiÜ"¿o#rcao 9,iootooo/ Que, en consecuencia, se adv¡erte que la adquir¡ente ha cumpl¡do con presentar la documentación y/o ¡nformación prevista en el Título lll, del Capituto I del Decreto Supremo No 006-2008-MINCETUR y normas mod¡f¡catorias, razón por la que corresponde olorgar la autorización de explotación sol¡citada, de¡¡éndose



d¡sponer la cancelac¡ón de la Resoluc¡ón Directoral N. 77$2009-MINCETUR /MT/DGJCMT, de techa 06.05.2009, expedida a nombre de la,lransferente por la explotac¡ón de juegos de máquinas tragamonedas en la sala de juegos 'RICHMAN GAME 777", de conformidad con to previsto en et numeral 19..1.3 del articlllo'19o del Reglamento aprobado med¡ante Decreto Supremo N. OOe2O0&MINCETUR y normas mod¡ficatorias;



De conform¡dad con lo establecido en la Ley No 27153 y normas mod¡ficator¡as, los Reglamentos aprobados med¡ante Decretos Supremos Nros. 0092002-MINCETUR y 006-200&M|NCETUR y normas mod¡f¡catorias, y estando a lo opinado en el Informe Económ¡co F¡nanciero N' 147-20'12, de fecha 06.1 1.2012, e Informe Legal N" 001-2013-MINCETUR /MT,DGJCMT/DAR.KRD;



.



SE



RESUELVE: I



Artículo 1o.- Cancelar la autorizac¡ón por la explotac¡ón de juegos de máqu¡nas tragamonedas conced¡da med¡ante Resolu¿¡ón D¡recloral N' 77$2009-MINCETUR /MT/DGJCMT, de fecha 06.05.2009, exped¡da a favor de la empresa HUARISLOT S.A.C., en observanc¡a de lo establecido en el numeral '19.1.3 del artículo 1y del Decráo Supremo No 006-200&MINCETUR. A¡tículo ?.- Autorizar a la empresa ELECTRONIC COMPANY S.C.R.LTDA. la explotac¡ón de ' juegos de máqu¡nas tragamonedas en la sala de juegos "RICHMAN GAME 777", ubicada en la Av. Los Dominicos Mz'A", Lote,1, Urban¡zac¡ón Alb¡no Herrera lera Etapa, Distrito del Callao, Provincia Constitucional del Callao, por un plazo de c¡nco (05) años, en observancia de lo establecido en el artículo '170 de la Lei No 21753 y normas modif¡catorias, por las razones expueslas en la parte cohs¡derativa de la presente resolución.



Artícüfo 3'.- De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 14.2 de la Ley N" i7t53



y



normas



s, todos los requisitos y cond¡ciones que sirv¡eron de base para la presente autorizáción deben durante el plazo de vigencia de la m¡sma, bajo aperc¡b¡m¡ento de c€ncelarse la¡autorizac¡ón conced¡da y d¡sponerse la clausura del establec¡m¡ento destinado a la explotación de máquinas tragamonedas.



Artícufo ¡fo.- La presente aulor¡zac¡ón faculta a la empresa la explotación de ochenta y siete (87) máquinas tngamonedds y apsc¡enaas veinücuatro (321) mc.'no/,ias de sóto ,Qctun, según el detalle mnten¡do en los ANEXOS lY ll de la presente resolución, los mismos que forman parte integrante de la misma 103 fojas). I Artículo 5'.- De acuerdo con lo d¡spueslo en l¡teral b) del art¡culo 49o del Decreto Supremo No OO92OO2-MINCETUR y la Direct¡va N' O1-2008-MINCETURA/MT/DGJCMT, aprobada mediante Resoluc¡ón D¡rectoral No 22G2OO8-MINCETUR /MT/DGJCMT, de fecha 21.02.2008, se le otorga al titular de la presente autorización el cód¡go de reg¡stro N' 1¡|O4O9OO4, para la sala.de iuegos "RICHMAN GAME 777". Artículo 6'.- Oe coriform¡dad con lo establec¡do en el articulo 7" del c¡tado cuerpo legal, los titulares de una autorizac¡ón de qxplolación concedida por la D¡rección General de Juegos de Casino y Máqü¡nas Tragamonedas se enctJentran obl¡gados a observar las normas que sobre zonificación, seguridad' h¡giene, parqueo, entre otros, esigblezcan lás municipalidades en sus respeclivas jurisd¡@iones para el otorgam¡ento de la l¡cencia mun¡cipal a qtje hrbiere.lugar.



Artículo 7o,- t'e. aóuerdo con lo d¡spuesto en el numeral 6 delAnexo ll del Cuadro dé Infracciones y sanciones, del Decreto supremo N. 015-201GMlNCETUR, que aprobó el Reglamenlo de'Normas Técnicas Complementar¡as para la inlplementac¡ón del s¡lema un¡ficado de control en tiempo real- SUCTR'a que se



t,



ar"-6¿rrlz



refiere la Primera D¡sposición F¡nal de la Ley N'27796 y ta Resotuc¡ón de supertntendencia N. 145.2oo! SUMT, de fecha 25.07.2003, se sancionará at tttutar de una\ata tragamonedas con una mufta de cinco (05) UIT por cada m&ulna trryamondas que no se encuerrte interconoctda con un lfueto SlrcTR.



Artículo 8".. De acuerdo con lo dispuesto en la Sentenc¡a de fecha 02.02.2006, exp-edida por el Tribunal const¡tuc¡onal (Exped¡ente No 4227-20o5-pAnq, ta m¡sma;que bajo responsabilida{í const¡tuye precedente v¡nculanle para todos los poderes públicos, los exp¡otadores de juegos de cas¡no.y máqu¡n;s tragamonedas deben cumpl¡r con el pago del lmpuesto a loé Juegos como consecuéncia de ia aciividad comerc¡al que desarrollan.



Arlículo 9'.- De confomidad con lo previsto .en el arflculo 24o de la Ley No 27153 y en concordanc¡a con el Pr¡nc¡p¡o de Privilegio de Controles Poster¡ores regulado en el numeial l.16 del arl-iculo lV de la Ley N" 27444, " Ley del Proced¡m¡ento Adm¡n¡strat¡vo General', la D¡rección Generat de Juegos de Casino y Máqu¡nas Tragamonedas en ejercic¡o de su faculiad de fisc€l¡zac¡ón se reserva el dere;ho.ile verificar la ¡nformación y/o documenlac¡ón presenlada por la solicitante asf como establecer las sanc¡ones o in¡ciar las acc¡ones legales que resulten apl¡cables ante dlalqu¡er discrepancia con la realidad de los hechos. Artfculo 10'.- En observanc¡a de lo dispuesto en el artfcuto 12. de la. D¡recr¡va



MINCETUR



/MT/DGJCMT, aprobada mediante Resolución Direclorat



MINCETUR^/MT/DGJCMT, remítase



a ta



Un¡dad



de



Intétigencia F¡nanijera



ta



N.



OO1-200738_2007_



¡nformae¡ón y/o



documentación económ¡ca financiera íelacionada con el sol¡c¡tante y las personas naturales y/o juridicas que han s¡do objeto de evaluación, para los fines a que s? contrae la antes indicada.



Regístrese,



lü



ec".óét/f12.
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ANEXO II RELACTóN DE IÍEXIORIAS DE SOLO LECTURA AUTORIZADAS SALA DE JUEGOS "RICHIIAN GAI'E 777'
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la Ley 28945, que d¡spone que la evaluación económ¡co financ¡era de los titulares de salas de juego tiene carácter de pe
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